
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cra. 4 No. 4-14 piso 2 

Tel. 601-3532666 – Ext. 51333 

 

San Antonio del Tequendama, diecinueve (19) de octubre de dos mil  
veintitrés (2023). 

 

Ref.    Sucesión 
No.    256454089001-2022-00068 

Demandante. Luz Elena Chacón Rodríguez (Q.E.P.D.) 
 

Auto civil No. 0802 

 
Asunto a tratar: 

 
Se procede a resolver si se aprueba o no el trabajo de partición, que en 
oportunidad ha presentado el profesional del derecho designado para su 

realización dentro del proceso de la referencia. 
 

Consideraciones del despacho: 

 
Verificado el trabajo de partición se considera que, existen inconsistencias 

que hacen necesario que el mismo sea rehecho por el profesional del derecho 
designado para su realización, pues al analizarlo de la manera como ha sido 
presentado, se advierte lo siguiente: 

 
Hace parte de la partición dos predios, los cuales están identificados con 

matrícula inmobiliaria No. 166-53484 y 50S40226165, con inventario y 
avaluó aprobado por este Despacho en valor de $166.273.500. 
 

Al realizar la operación aritmética se tiene que, el valor de los avalúos se 
debe dividir de la siguiente manera: 
 

 El valor de $166.273.500, se debe dividir en dos, para lo cual cada 
monto quedaría en $83.136.750 

 

 A su vez, el monto de $83.136.750, se debe dividir en dos, para lo cual 
cada valor quedaría en $41.568.375 

 

Realizado lo anterior, debe procederse a la adjudicación de la siguiente 
forma: 
 

 Para el Sr. ISAÍAS AHUMADA ARIAS, el valor de $83.136.750 
 

 LAURA SOFIA AHUMADA CHACÓN, el valor de $41.568.375 
 

 PAULA ANDREA DUARTE CHACÓN, el valor de $41.568.375 

 
Montos que en nada concuerdan con lo adjudicado en el trabajo de partición 
y que fue allegado al plenario por el abogado MIGUEL HINESTROZA 

SALCEDO. 

mailto:jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cra. 4 No. 4-14 piso 2 

Tel. 601-3532666 – Ext. 51333 

 

En consecuencia, en orden de ajustar a derecho el trabajo de partición 
Material efectuado dentro del presente proceso; es del caso, dar aplicación 
al numeral 5 del artículo 509 del C.G.P., y ordenar al señor partidor lo 

rehaga y lo adecue a los términos que aquí se han señalado. 
 

Por lo anteriormente expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de San 
Antonio del Tequendama Cundinamarca, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley: 
 

Resuelve: 

 
Primero. Ordenar al partidor que, rehaga el trabajo de partición y 

adjudicación de los bienes y demás haberes sociales de la Sra. LUZ ELENA 

CHACÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), ajustándolo a los términos y 
lineamientos señalados en la parte considerativa de este proveído. 
 
Segundo. Conceder al partidor un término de 10 días, para que rehaga el 

trabajo de partición que aquí se ordena, los que se contarán a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia por estado. 
 
Notifíquese, 

 
JESIKA ASTRID GUIO PINTO  

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 20 DE OCTUBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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